BASES INTERNAS VI Concurso de Equipamiento Científico y Tecnológico Mayor FONDEQUIP 2025

De acuerdo con las disposiciones del VI Concurso de Equipamiento Científico y Tecnológico Mayor FONDEQUIP, se presentan las siguientes bases internas que tienen por objetivo apoyar el proceso de postulación de proyectos para el presente Concurso.

I. GENERALIDADES

El VI Concurso de Equipamiento Científico y Tecnológico Mayor FONDEQUIP busca instalar capacidad científica, cubriendo la necesidad país de contar con una infraestructura de mayor envergadura y alcance, que albergue equipamiento científico sofisticado e innovador que fomente y facilite el desarrollo de la investigación de excelencia en el territorio nacional. Con este equipamiento científico y tecnológico también se busca que Chile pueda posicionarse en la vanguardia de la investigación de excelencia y de frontera a nivel internacional. Así, esta convocatoria se alinea a los objetivos estratégicos del Programa de Desarrollo Productivo Sostenible, a través del Fortalecimiento de Capacidades de Conocimiento, especialmente aquellas orientadas a desarrollar las capacidades productivas del país en las siguientes temáticas:
i. Descarbonización justa.
ii. Resiliencia a la crisis climática y sus impactos socioambientales.
iii. Sofisticación y diversificación de la matriz productiva generando empleos de calidad.
Todas las iniciativas USM que se presenten al Concurso deben cumplir con las bases establecidas por ANID, las cuales se encuentran disponibles en

https://anid.cl/concursos/concurso-de-equipamiento-cientifico-y-tecnologico-mayor-2025/


En el anexo F, se adjunta check-list de documentos y admisibilidad de ANID para que sea considerado en la postulación.


II. COORDINADOR/A RESPONSABLE DEL PROYECTO
El Coordinador/a responsable para efectos de los proyectos en que participe la USM como entidad Beneficiaria o Asociada, deberá tener relación contractual con la Institución en las categorías de: académico(a) o docente en propiedad o investigador(a) DGIIE.
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III. CRONOGRAMA DE POSTULACIÓN

1) 09 de enero 2025: Fecha límite para subir la iniciativa al SGP https://gestiondeproyectos.usm.cl/, 

2) 26 de febrero 2025: Fecha límite para que los postulantes envíen su propuesta a solicitud de patrocinio institucional del proyecto. Se deja presente que a esta fecha el proyecto debe tener toda la documentación necesaria incluidas las          cartas que necesite firmadas por el Representante Legal junto con planilla de presupuesto para evaluación de propuestas y recepción de documentos que requieren firma (Requisitos en punto V de las presentes Bases).

3) 6 marzo 2025: Cierre convocatoria 

4) 13 de marzo 2025: Fecha límite para el patrocinio de los proyectos institucional y envío a ANID.


IV. APORTES INSTITUCIONALES
Los aportes pecuniarios comprometidos en las postulaciones serán gestionados una vez que se resuelva la adjudicación del Concurso.
La Universidad compromete un aporte pecuniario equivalente un 10% del ítem A considerado en cada proyecto un tope de $ 95.000.000 (noventa y cinco millones de pesos), solo en aquellos casos en que la USM es la beneficiaria principal.
El Aporte No Pecuniario debe ser, a lo menos, el equivalente al porcentaje no financiado por aportes pecuniarios necesarios para lograr, como mínimo, el 50% de cofinanciamiento del monto total del Conjunto Sub-ítem A. Equipamiento (Equipo Principal o Plataforma + Accesorio/s). El cual deberá ser comprometido en el Conjunto Sub-ítem B. Traslado e Instalación y/o en el ítem Gastos de Operación y considerarse dentro del período de ejecución del proyecto, acorde con la fecha de compra e instalación del equipo. 
Respecto a la valorización de RRHH del personal con contrato vigente en las instituciones respectivas, sólo se puede considerar: Coordinador(a) Responsable e investigador(a) asociado(a) por sus gestiones en el proyecto, personal técnico y/o profesional especializado encargado de la operación y/o mantención del equipo, personal técnico, profesional, administrativo e investigadores(as) encargados(as) de las gestiones de adquisición del equipamiento. Las funciones de los(as) investigadores(as) asociados(as) deben estar debidamente descritas en la propuesta y no es posible incluir valorización de tiempo o remuneraciones de quienes harán uso del equipamiento una vez puesto en funcionamiento (investigadores(as), estudiantes, entre otros).


Se requerirá autorización interna del uso de espacio físico, ya sea Unidad Académica o Docente, Centro de innovación tecnológica o Centro Basal.
Se requerirá autorización interna del Director de Infraestructura. Se requerirá autorización del Director General del Campus.


V. GESTIÓN DE PATROCINIO INSTITUCIONAL
4.1. Caso 1: La USM postula como Institución Principal
En el caso en la USM postule como Institución principal, el(la) Coordinador(a) Responsable del proyecto será el encargado(a) de enviar a la Dirección de Gestión de Proyectos de Investigación e Innovación (DIGEPII) toda la documentación interna requerida para gestión de firmas institucionales. Adicionalmente, deberá registrar la postulación en el Sistema de Gestión de Proyectos, https://gestiondeproyectos.usm.cl/
La documentación interna solicitada es la siguiente:

a) Carta interna de postulaciones (El director(a) de la Unidad Académica o Docente toma conocimiento de la postulación del Coordinador Responsable). Formato en Anexo A.

b) Carta interna FONDEQUIP (El director del Departamento o director de Centros, autoriza el uso de espacio físico para el equipamiento solicitado). Formato en Anexo B.

c) Carta Interna FONDEQUIP (Dirección de Infraestructura) aprobación del uso espacio físico para el equipamiento solicitado. Formato en Anexo C.

d) Carta Interna FONDEQUIP (Dirección General del Campus) aprobación del uso espacio físico para el equipamiento solicitado. Formato en Anexo D.

e) Completar	Registro	de	Postulación	en	el	Sistema	de	Gestión	de	Proyectos, https://gestiondeproyectos.usm.cl/

f) Presupuesto del proyecto (Planilla Excel formato ANID)

g) Carta de Compromiso Institucional FONDEQUIP (formato ANID) firmada por el Coordinador Responsable.

h) Cartas de acuerdo entre instituciones (Formato descargable en la página del concurso), firmada por el representante legal de la institución asociada.

Toda la documentación será recepcionada en formato digital en el siguiente correo: proyectos.dgiie@usm.cl

4.1.	Caso 2: La USM postula como Institución Asociada.
En el caso en la USM participe como Institución asociada, el(la) investigador(a) que forme parte del equipo del proyecto debe enviar a la Dirección de Gestión de Proyectos de Investigación e Innovación (DIGEPII) toda la documentación interna requerida para gestión de firmas institucionales. Adicionalmente, deberá registrar la postulación en el Sistema de Gestión de Proyectos, https://gestiondeproyectos.usm.cl/

Además, la USM no realizará aportes pecuniarios a los proyectos en los que participe como institución asociada* La documentación interna solicitada es la siguiente:
e)     Carta interna de postulaciones (El(La) director(a) de la Unidad Académica o Docente toma conocimiento de      la participación del investigador en postulación FONDEQUIP). Formato Anexo E.

f)        Carta de acuerdo entre instituciones (Formato descargable en la página del concurso).

g) Completar	Registro	de	Postulación	en	el	Sistema	de	Gestión	de	Proyectos, https://gestiondeproyectos.usm.cl/


VI.	ADMISIBILIDAD ANID

Para apoyar su proceso de postulación, a continuación, le proporcionamos información sobre las bases del concurso, con un enfoque especial en las causales de inadmisibilidad. Es fundamental que preste mucha atención a este apartado y que cumpla estrictamente con todos los requisitos y restricciones establecidos en las bases del presente concurso.

Las Instituciones postulantes serán responsables de la veracidad, integridad, legibilidad y consistencia de la información consignada en sus postulaciones y de presentarla en los plazos establecidos. Una propuesta podrá ser declarada inadmisible en caso de que la postulación:

- No cumpla con cualquiera de los requisitos y/o condiciones establecidas en las bases del concurso.

- No cumpla con la definición de equipamiento y/o plataforma establecida.

- No cumpla con las exigencias de cofinanciamiento detalladas en el numeral 2.6 o no sea posible determinar el cumplimiento por falta del detalle en el formulario correspondiente.

- Omita información, adjunte formularios incompletos o no incluya alguno de los documentos solicitados.

- Contenga documentación e información inexacta, inverosímil y/o que induzca a error o presente una declaración falsa de cualquier dato.










- No se entregue en los formatos solicitados, incluyendo extensión, tipo y tamaño de letra, o altere los formatos establecidos, eliminado enunciados que dificulten la revisión de cada criterio.

Se emitirá un acto administrativo, en el cual se declarará si la propuesta es inadmisible, indicando expresamente el nombre de la institución postulante (Beneficiaria), del Coordinador(a) Responsable de la propuesta y la causal. La notificación se hará mediante carta dirigida a este(a) último(a) con copia a la institución correspondiente. 

Sin perjuicio de lo anterior, la ANID podrá declarar inadmisible una postulación en cualquier etapa del concurso, hasta la adjudicación, si se verifica el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos. En tal caso, se dictará un acto administrativo y se realizará la notificación correspondiente.



La DGIIE se reserva el derecho de interpretar el sentido y alcance de las presentes bases.




Dirección de Gestión de Proyectos de Investigación e Innovación (DIGEPII)

Dirección de Investigación

DGIIE

Diciembre, 2024



ANEXO A
CARTA INTERNA POSTULACIONES



Por la presente, con fecha.........de	de 2025, en mi calidad de Director/a de (indicar
Unidad/Departamento)	manifiesto el apoyo a
la presentación del Proyecto ………………………………. a ser postulado al “VI Concurso de Equipamiento Científico y Tecnológico Mayor FONDEQUIP”, a cargo del Coordinador(a) responsable Sr/Sra…………………………………, quien se desempeña como ………….. de esta Dirección.



Asimismo, declaro que este departamento compromete los siguientes aportes pecuniario y/o no pecuniarios XXXXXXXXX.













Firma
Nombre Director/a del Departamento Director/a Departamento de xxxxxxxxxxx
Universidad Técnica Federico Santa María






ANEXO B
CARTA INTERNA FONDEQUIP


Por la presente, con fecha.........de	de 2025, en mi calidad de Director/a
de XXXXXXXXXXXXXX manifiesto el apoyo a la presentación del Proyecto
………………………………. a ser postulado al Concurso “VI Concurso de Equipamiento Científico y Tecnológico Mayor FONDEQUIP”, a cargo del Coordinador(a) Científico responsable Sr/Sra…………………………………

Asimismo, declaro que:


1. Se dispondrá de espacio físico adecuado y se brindarán las facilidades para una correcta instalación, operación y cuidado del equipamiento adquirido para el proyecto.
2. Se brindarán las facilidades para ejecutar un plan de mantenimiento preventivo y correctivo delequipamiento instalado, de acuerdo a las bases del Concurso.
3. Se garantizarán los requerimientos para el proceso de instalación del equipo.
4. Se garantizarán los insumos y requerimientos para el correcto funcionamiento del Equipamientoa adquirir.
5. Se garantizará el personal necesario para el manejo del Equipamiento, según corresponda,considerando la regla de cofinanciamiento para el aporte pecuniario otorgado por la Universidad.




Firma
Nombre Director/a (Departamento o Centros) Director/a de xxxxxxxxxx
Universidad Técnica Federico Santa María
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ANEXO C CARTA INTERNA
FONDEQUIP


Por la presente, con fecha.........de	de 2025, en mi calidad de Director/a
del Departamento de Infraestructura de la Universidad Técnica Federico Santa María, manifiesto estar en conocimiento de la postulación del Proyecto
………………………………. para ser postulado al Concurso “VI Concurso de Equipamiento Científico y Tecnológico Mayor FONDEQUIP”, a cargo del Coordinador(a) Científico responsable Sr/Sra…………………………………


Dejar opción 1) o 2)


1) La instalación del equipo propuesto no requiere adecuación de infraestructura existente.


2) La instalación del equipo propuesto sí requiere adecuación de infraestructura existente.





Firma
Nombre Director/a Departamento de Infraestructura Director/a Departamento de Infraestructura Universidad Técnica Federico Santa María






ANEXO D
CARTA INTERNA FONDEQUIP


Por la presente, con fecha.........de	de 2025, en mi calidad de director/a
del Campus, sede xxxxxxxxxxxx de la Universidad Técnica Federico Santa María, manifiesto estar en conocimiento de la postulación del Proyecto
………………………………. para ser postulado al Concurso “VI Concurso de Equipamiento Científico y Tecnológico Mayor FONDEQUIP”, a cargo del Coordinador(a) Científico responsable Sr/Sra.…………………………………



En caso de ser adjudicado el proyecto se instalará en xxxx de campus xxxxx










Firma
Nombre Director/a General del Campus Director/a General del Campus Universidad Técnica Federico Santa María






ANEXO E


CARTA INTERNA POSTULACIONES INSTITUCIÓN ASOCIADA

Por la presente, con fecha.........de............................. de 2025, en mi calidad de Director/a
de (indicar Unidad/Departamento) .............................. tomo conocimiento de la postulación del proyecto ………(indicar nombre del proyecto)	presentado al “VI Concurso de
Equipamiento Científico y Tecnológico Mayor FONDEQUIP”, a cargo del Coordinador(a) responsable Sr/Sra…………………………………, quien se desempeña en la…………(Institución Principal)……..
Participa en calidad de investigador(a) del proyecto mencionado, el Sr/Sra         Que se
desempeña como    en nuestra Unidad.
Asimismo declaro que los aportes valorados de esta Unidad para el presente proyecto, son los siguientes:
……………………………………………………………………






Firma
Nombre Director/a del Departamento xxxx Director/a Departamento de xxxxxxx Universidad Técnica Federico Santa María




ANEXO F
CHECK-LIST DOCUMENTOS Y ADMISIBILIDAD ANID
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Universidades Acreditadas por la CNA o Instituciones cumplen con
requisitos para postular.

Centro o Institucion (distinta a universidad) adjunta documentos que
acreditan los requisitos de postulacion.

Instituciones pertenecen, al menos, a 2 regiones distintas.

Coordinador(a) Responsable se desempefia en la Institucién Beneficiaria.

Monto del ftem A. Equipamiento mayor o igual a $400.000.000
(cuatrocientos millones de pesos).

Monto solicitado a ANID es menor o igual a §950.000.000 (novecientos
cincuenta millones de pesos)

En el Presupuesto solicitado a ANID en B.- Traslados e Instalacion es
menor o igual al 50% de A.- Equipamiento.

Sub-item B 4. Mantencién, Garantias y Seguros con financiamiento.

Cofinanciamiento total de las instituciones es mayor o igual al 50% del A.
Equipamiento.

‘Aporte Pecuniario mayor 0 igual al 10% (5% en caso de Macrozonas Norte
y Austral) del monto de A. EQUIPAMIENTO en los items definidos en el
nimero 2.6 Cofinanciamiento.

Justificacion Cientifica-Técnica e la propuesta (segin formato y extension
méxima).

Aporte estratégico de la Institucion (segin formato y extension méxima).

Resultados esperados de la_propuesta (segun formato y extension
méxima).

Presupuesto (seglin formato).

Cotizacién de Equipo, Plataforma y/o accesorio (requisito de postulacién).

Carta Compromiso Institucional, firmada por el(1a) Representante Legal de
la Institucién Beneficiaria (aspectos especificados en anexo N°3).

Formulario Indicadores (segiin formato).

Carta de acuerdo entre Instituciones que conforman la_postulacion
(Asociadas)

Formulario de la propuesta traducida al espafiol.
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